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CONFERENCIA DE LAS PARTES EN EL CONVENIO

  DE VIENA PARA LA PROTECCION

  DE LA CAPA DE OZONO

Tercera reunión

Bangkok, 23 y 24 de noviembre de 1993


PROYECTOS DE DECISION


La Conferencia de las Partes decide:


Decisión III/1.  Ajustes y enmiendas del Protocolo de Montreal

Tomar nota de los ajustes y la Enmienda del Protocolo de Montreal aprobados en la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebrada en Copenhague en noviembre de 1992; instar a las Partes en el Protocolo a que agilicen su ratificación en la Enmienda; instar a todas las Partes en el Convenio de Viena a que ratifiquen el Protocolo de Montreal; e instar a todos los países que no hayan ratificado el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal y sus enmiendas a que lo hagan lo antes posible;


 Decisión III/2.  Informes de los grupos de evaluación

1.
Tomar nota de los informes de 1991 de los grupos de Evaluación Científica, Evaluación de los Efectos Ambientales y Evaluación Tecnológica y Económica;


2.
Tomar nota de la labor en curso de los tres grupos de evaluación para preparar informes actualizados a efectos de someterlos a la consideración de la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal;


Decisión III/3.  Procedimiento de enmienda con arreglo al 


Convenio de Viena

Tomar nota de las conclusiones del Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos sobre el incumplimiento del Protocolo de Montreal acerca de posibles mecanismos para simplificar el procedimiento de enmienda previsto en el artículo 9 del Convenio de Viena, así como del párrafo 4 de la decisión IV/5 de la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, relacionado con las citadas conclusiones, y convenir en que no es necesario simplificar el procedimiento de enmienda previsto en el artículo 9 del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono;


Decisión III/4.  Presentación de informes en relación con el 


anexo I del Convenio de Viena

1.
Aceptar que a efectos del anexo I del Convenio de Viena es conveniente que las Partes en el Convenio presenten datos sobre todas las sustancias controladas por el Protocolo de Montreal;
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2.
Aplazar la decisión sobre la obligación de presentar informes relacionados con el anexo I del Convenio con respecto a los hidrofluorocarbonos (HFC) en espera de que el Comité Intergubernamental de Negociación (CIN) de una Convención marco sobre el cambio climático o la Conferencia de las Partes en la Convención Marco sobre el Cambio Climático tomen una decisión acerca de la presentación de informes sobre HFC;


Decisión III/5.  Recomendaciones de la segunda reunión de los


Administradores de investigaciones sobre el ozono

1.
Tomar nota del informe de la segunda reunión de los Administradores de investigaciones sobre el ozono, especialmente en lo que respecta a los objetivos científicos de gran prioridad para orientar la futura labor sobre la cuestión del ozono, las necesarias mejoras de las observaciones a largo plazo del ozono y los constituyentes relacionados con el ozono, y la imperiosa necesidad de mejorar la capacitación para realizar mediciones y análisis tal como determinaron los Administradores de investigaciones sobre el ozono;


2.
Tomar nota del interés expresado por la Comunidad Económica Europea (CEE) y Alemania de contribuir al Fondo Especial de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) para la vigilancia ambiental en el marco del Sistema Mundial de Observación del Ozono (SMOO3) con objeto de ampliar la red de estaciones en los países en desarrollo, y pedir a todas las Partes que contribuyan voluntariamente a dicho Fondo;


3.
Pedir al Fondo para el Medio Ambiente Mundial que asigne entre 6 y 7 millones de dólares de los EE.UU. a la Organización Meteorológica Mundial para la instalación inicial de estaciones del Sistema Mundial de Información del Ozono, principalmente en el cinturón tropical de América del Sur, Africa y Asia;


Decisión III/6.  Presupuestos y cuestiones financieras

1.
Tomar nota de las cuentas certificadas y comprobadas del Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono con respecto a los gastos efectuados con cargo al Fondo en los ejercicios financieros de 1990 y 1991, así como de las cuentas certificadas y comprobadas de la Secretaría Provisional del Ozono;


2.
Tomar nota de los informes financieros sobre el Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena correspondientes al primer año del bienio 1992-1993, finalizado el 31 de diciembre de 1992 (UNEP/OzL.Conv.2/3);


3.
Instar a todas las Partes a que paguen sin demora sus contribuciones pendientes de los años 1990 a 1993, y también a que paguen sus futuras contribuciones en su totalidad y sin demora de conformidad con el mandato del Fondo Fiduciario y la fórmula relativa a las contribuciones adjunta al informe de la tercera reunión de la Conferencia de las Partes como anexo ...;


4.
Prorrogar el Fondo Fiduciario del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono del 31 de marzo de 1995 al 31 de marzo de 1997;


5.
Aprobar los presupuestos definitivos para 1994, por un total

de 310.340 dólares de los EE.UU., 1995, por un total de 726.880 dólares, 1996, por un total de 1.180.000 dólares, y 1997, por un total de 320.370 dólares, tal como figuran en el anexo...;


Decisión III/7.  Tercera reunión de la Conferencia de las Partes 


Celebrar la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena en 1996, en conjunción con la Octava Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, y en el mismo lugar que ésta.
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